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PERSONA NATURAL Y PERSONA JURÍDICA CON RUC - CLAVE SOL  
 

I. Pasos a seguir para contar con el acceso al Sistema Extranet del MINCETUR: 

1) Ingresar a la página web del MINCETUR “www.mincetur.gob.pe” Para poder acceder al 
sistema, ingresar a la opción de “Extranet” de la página Web del MINCETUR 

 
 

2) Seleccionar la opción “CLAVE SOL”. 
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3) Seleccionar el botón “CLAVE SOL”. 
 

 
 

4) Ingrese los siguientes datos:  número de RUC, usuario y contraseña, a continuación, seleccionar el 
botón “ENTRAR”. 
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5) El sistema le pedirá verificar sus datos para poder continuar. 
 

   
 
 

6) Verificar el tipo de persona (Tipo de persona Natural o Jurídica) y el número RUC 
 

a) Luego: 
 

1. Seleccionar el tipo de teléfono de contacto e ingresar su número telefónico, 
luego presionar el botón “AÑADIR”. 
 

2. Así mismo ingresar el correo electrónico, a donde le llegará la notificación de 
acceso, luego presionar el botón “AÑADIR”. 

 
3. Si necesita ingresar más números telefónicos de contactos volver a realizar el 

paso 1. 
 

4. Si necesita ingresar más correos de contactos volver a realizar el paso 2.  
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b) Luego podrá visualizar en la parte inferior los teléfonos y correos agregados. 

Si se equivocó y desea corregir alguna información ingresada debe seleccionar el botón del 

tachito  para eliminar la información ingresada y volver a realizar los pasos 6.a.1 o 6.a.2 
según corresponda. 

 

 
 
 

c) A continuación, corresponde ingresar los datos de la dirección: 
 

1. Seleccionar el País del listado. 
2. Seleccionar el Departamento - Ubigeo del listado. 
3. Seleccionar el Tipo de Vía del listado 
4. Ingresar el nombre de la Vía. 
5. Ingresar el Número de la Vía. 
6. Ingresar el Número y/o letra del Interior y/o Departamento. 
7. Seleccionar el tipo de Zona de la lista. 
8. Ingresar el nombre de la Zona. 
9. Ingresar la referencia de la dirección. 

 
d) Luego, seleccionar el botón “CONFIRMAR DATOS”. 
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e) A continuación, le mostrará el mensaje de que se grabó satisfactoriamente, presionar el 
botón “OK”: 
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7) Validación de correo. 
 

a) El sistema le enviará un mensaje al correo que ingresó en el paso 6.a.2, como verificación 
de acceso. Ingresar al correo y presionar el botón “CONFIRMAR” para continuar con el 
proceso.  

 

 
 

b) Debe leer los términos y condiciones, marcar los cuadros y seleccionar el botón “ACEPTAR”. 
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c) El sistema le mostrará el mensaje de confirmación de registro, ahora seleccione el botón 

“Ok” para continuar. 

  
 

d) Finalmente, el sistema le mostrará los datos de la persona jurídica. Para culminar con la 
verificación, seleccionar el botón “Ir al sistema Extranet”. 
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II. Pasos a seguir para contar con el acceso al Sistema SI-Extranet de la DGJCMT:  

 
1) Ingresar a la opción “CLAVE SOL”. 

 
 

 

 
2) Luego seleccionar el botón “CLAVE SOL”. 
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3) Ingresar los siguientes datos:  número de RUC, usuario y contraseña, a continuación, seleccionar el 

botón “ENTRAR”. 

 

 
 

4) Bienvenido al Sistema Extranet de Mincetur. 
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5) Ahora seleccionar la opción “SOLICITUDES DE ACCESO”. 
 

 
 

6) Seleccionar el botón “NUEVO”. 
 

 
 

7) Seleccionar: 
a. “SIC EXTRANET” en el menú desplegable de la opción Sistema. 
b. “CONSULTA” en el menú desplegable de la opción Rol. 
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8) Seleccionar el botón “ACEPTAR” para continuar. 
 

 
 

9) Luego podrá visualizar en el Estado la palabra “PENDIENTE”. Debe esperar a que el funcionario del 
MINCETUR autorice su acceso para que el estado cambie. 

 
 

10) Cuando visualice que el estado cambió a “APROBADO” significa que su usuario ya se encuentra 
habilitado en el sistema “SI-EXTRANET DE LA DGJCMT”. 
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11) Ahora cuando ingrese al “SISTEMA EXTRANET MINCETUR”, en la sección “SISTEMAS TURISMO”, 
visualizará un botón que dice “SIC EXTRANET”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


